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C. Isaías Rojas Ramírez, en mi calidad de representante propietario del Partido 
del Trabajo, ante el Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, estando en tiempo y en atención a su oficio número 
0145/2024 de fecha 06 de febrero de la presente anualidad, informo a usted lo 
siguiente: 

El Partido del Trabajo promueve y garantizará la paridad entre los géneros, tanto en 

la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular así como en la 

integración de los órganos de dirección nacional, estatal, municipal y demarcación 

territorial. Asimismo, se garantizará que no haya discriminación alguna hacia ningún 

género en lo que corresponde a las campañas políticas; habrá igualad de 

oportunidades en el acceso a prerrogativas, incluyendo el financiamiento público 

para la obtención del voto y el acceso a los tiempos de radio y televisión que 

correspondan por ley al Partido del Trabajo. 

En esta misma línea, se prohíbe expresamente la emisión de spots, campañas, 

propaganda electoral o cualquier otra actividad en donde se aliente, fomente o tolere 

la violencia contra las mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género. 

El Partido del Trabajo garantiza a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos 

y electorales libres de violencia política en razón de genero, con capacitaciones 
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constantes, promoviendo la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior 

del partido en los términos de las Leyes aplicables. 

Dentro de todos los niveles, en todos los órganos e instancias, así como en las 

respectivas postulaciones a precandidaturas y candidaturas, se garantizará la 

integración de liderazgos políticos de las mujeres a través de una o más de los 

siguientes mecanismos: 

1. Cursos 

2. Talleres 

3. Capacitaciones 

4. Conferencias magistrales 

5. Otras 

Cualquier militante y/o afiliada de nuestro partido tendrá derecho a participar en 

estas actividades; las cuales tendrán difusión impresa, verbal, así como en nuestras 

páginas oficiales y/o redes sociales en internet. Aquellas mujeres que participen y 

acrediten que han participado en las actividades mencionadas en el párrafo anterior, 

tendrán preferencia sobre aquellas que no las hayan realizado o participado 

respecto de su inclusión en los órganos e instancias de nuestro partido en todos sus 

niveles, así como en las precandidaturas y candidaturas en todo tipo de procesos 

electorales. 

Toda persona aspirante a una candidatura deberá firmar un formato, de buena fe y 

bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se encuentra bajo 

ninguno de los siguientes supuestos: 

1. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público. 

2. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 
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3. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme 
como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en 
su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón 
de deudores alimentarios. 

Son derechos de las víctimas: 

• Ser tratadas sin discriminación, con respeto a su integridad y al ejercicio de sus 
derechos. 

• Recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas 
para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una decisión libre e 
informada sobre cómo proceder. 

• Recibir información sobre otras posibles vías e instancias competentes que pueden 
conocer y,  en su caso, investigar y sancionar la violencia política en razón de género, 
sin que se soslaye la obligación de este instituto político de investigar y, en su caso, 
sancionar la conducta infractora en su ámbito de competencia. 

• Recibir orientación sobre los procedimientos y las instituciones competentes para 
brindar atención en casos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

• En caso de ser necesario, contratar intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata 
de personas o de pueblos originarios o personas con discapacidad. 

• Ser informadas del avance de las actuaciones del procedimiento. 

• Ser atendidas y protegidas de manera oportuna, efectiva y gratuita por personal 
especializado. 

• Que se le otorguen las medidas de protección necesarias, tales como la prohibición 
de acercarse o comunicarse con la víctima; asistir o acercarse al domicilio de la 
víctima o al lugar en que se encuentre; realizar conductas de intimidación o molestia 
a la víctima o a personas relacionados con ella; así como todas aquellas necesarias 
para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la persona en situación de 
violencia y con la finalidad de evitar que el daño sea irreparable. 

• Recibir atención médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y expedita. 

La persona que incurra en algún acto de violencia política contra las mujeres en 

razón de género será sancionada, según la gravedad de la falta y de manera 

específica o acumulada para la individualización de las sanciones Además, se podrá 

imponer como sanción a la persona denunciada el deber de inscribirse y aprobar 

cursos de sensibilización y capacitación, ya sea en línea o presenciales, de la 
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Comisión Nacional de Derechos Humanos y que estime pertinentes la Comisión de 

justicia intrapartidaria. Debiendo remitir a dicha Comisión evidencia del 

cumplimiento en un término no mayor a sesenta días naturales. 

En cuanto a la resolución que se emita tras la acreditación de la comisión de 

violencia política en contra de las mujeres en razón de género, la autoridad 

resolutoria deberá ordenar la o las medidas de reparación integral que 

correspondan, conforme con lo siguiente: 

• La disculpa pública de la persona denunciada. 

• La indemnización de la víctima. 

• La restitución inmediata en el cargo partidario a la persona que haya sido 
obligada a renunciar. 

• La determinación de medidas de seguridad y otras para asegurar el ejercicio 
del cargo. 

Así mismo informo a usted que durante el año 2023, no se presentó queja alguna o 
inconformidad de las militantes, por violación de sus derechos Políticos Electorales, 
dentro del Partido que represento. 
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